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Madrid, 25 de abril de 2023. 
 
 
 
Exclusión en la fase de valoración económica correspondiente a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de las OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES EN LA ESTACIÓN DE DUQUE DE 
PASTRANA DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300019). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 
- Los precios por partida ofertados no podrán ser superiores a los presupuestados. 
 
- Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin IVA 

como con IVA). 
 

- El importe de las partidas alzadas no podrá verse modificado en la oferta 
presentada respecto al importe de licitación. 
 
Son partidas FIJAS y no podrán modificarse: 
 

 
 

- El importe de la celda correspondiente al presupuesto total de la oferta debe incluir el 
importe correspondiente a la celda “GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL”, 
no siendo válidas las ofertas que no tengan todas las celdas mencionadas 
anteriormente debidamente cumplimentadas. En caso de que las celdas mencionadas 
anteriormente no estén debidamente cumplimentadas, es decir, se encuentren en 
blanco, la oferta será excluida del procedimiento. 
 

El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta”. 
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En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº3 
 

a. Declaración responsable del representante legal de la empresa conforme al 
modelo del anexo XII “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” de este PCP. 

 
b. Proposición económica conforme al modelo de anexo I de este PCP, así como 

cualquier otro fichero o documento de oferta económica que sea obligatorio 
aportar conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 
Con la presentación y firma de la proposición económica, el licitador se adhiere, 
en caso de llegar a ser contratista, a los principios de Contratación Responsable, 
que se encuentran recogidos en el anexo XIV del presente PCP”. 

 
 
En la condición 6.3. “Documentación a incluir en las carpetas” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que deba aportarse un fichero Excel junto con el anexo I del PCP, los 
licitadores deberán seguir todas y cada una de las exigencias recogidas en el apartado 
27 del cuadro resumen del PCP y, en cualquier caso, las dos exigencias siguientes: 

 
- El precio total ofertado en ningún caso podrá superar el presupuesto base de 

licitación. 
 

- El precio unitario de cada una de las partidas y/o unidades que componen la oferta no 
podrá superar el precio unitario de la partida correspondiente del presupuesto, salvo 
que en el contenido del apartado 27 del cuadro resumen del PCP se indique 
expresamente lo contrario. 

 
Asimismo, la oferta deberá ir firmada electrónicamente por el licitador o su representante 
legal, no aceptándose las ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que 
impidan conocer claramente lo que se estime fundamental para considerar la oferta”. 

 
 
En el Anexo I “Modelo de proposición económica” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Y según el archivo Excel denominado “Oferta” que se facilitará junto al resto de la 
documentación y que deberá entregarse debidamente firmado, todo ello de acuerdo con 
lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y 
acepta plenamente”. 

 

 
La empresa OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. presentó el archivo Excel denominado “Oferta” mal 
cumplimentado. La partida EU0130 “PARTIDA ALZADA DE ABONO INTEGRO PARA LA 
PREPARACION, ENVIO Y RET EQUIPO MICROPILOTES” fue modificada. El valor ofertado, con 

importe (4.400,52 €), es diferente al valor del importe de licitación (4.925,59 €), siendo esta 
partida alzada, no modificable.  
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En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP y la condición 6.3. “Documentación a incluir en las 
carpetas” del PCP, la oferta presentada por la empresa OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. queda 
excluida de esta licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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